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Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

R!::PUBLICA DOMIJ !CANA 

San to Domingo, R. D. 
Diciembre 27, 1934.-

El privilegio que la ley número 247, del 17 de 
Octubre de 1925, concede a los autom6v1les de los Alto 
!'uncionarios provistos de placas oficiales, de transitar' 
en cualquier sentido y con preferencia, ha si o obje o de 
abuso por parte de los choferes o conductores de esos Yi­
hículos, quienes alteran sin necesidad las re~ulac1ones del 
tránsito en muchas ocasiones en que los auto viles no van,., 
ocupados por los Al tos Funcionarios a ~ienes pertene e· ;y 
ponen así en peligro, injustificadamente, la vida y la se­
guridad de lo demás. 

Para corregir esta viciosa práctica, me complaz­
co en someter a la sanción del Congreso Nacional, por la dig­
na mediación de esa Alta Cámara, el proyecto de ley adjunto, 
por el cual se restringe el privilegio de que se trata a los 
caso en que los vehículos estén ocupados por lo Alto Fun­
cionarios mismos; se dispone que éstos no deberán usar de él 
sino con gran prudencia y sólo en casos de necesidad; y ti­
nalmente, se determina que sean castigados con las penas que 
establezcan las leyes y ordenanzas relativa al tránsito a­
quellos choferes o conductores que dejen d ob enar las re­
~amentaciones e éstas cuando los Altos Funcionarios no es­
tén ocupando sus autom6viles. 

Espero que estas previsiones remediarán el mal y 
extinguirán las quejas a que ha dado origen. 

atria y Libertad! ~ 
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Jxtícul.o 

.Art:!cul.o 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA BEPum:.IC"A 

DECLARADA. LA URGmCIA 

HA DADO LA SIGUlENTE LEY:-

Número:-

1.- Las disposiciones del apartado (e) del artícu1o 33 
de la ley de carreteras y tránsito por las mismas, 
son aplicables a todos los Altos Funcionarios de 
la Nao16n, aun cuando no estén mencionados en él 
de modo expreso. 

2.- Los automóviles de los Altos Funcionarios de la Na­
ción provistos de placas oficiales, pueden transitar 
en cualquier sentido y se les dará preferencia en el 
tránsito, cuando vayan ocupados por ellos. 

-¡¡ 1.- Los mencionados Altos Funcionarios no deberán 
hacer uso de1 privilegio que este artículo les 
otorga, sino con gran prudencia y s6lo en • ca­
sos de necesidad. 

El chofer o conductor de un autom6vil pertene­
ciente a un Alto Funcionario, aunque esté pro­
visto de placas oficiales, que transite en di­
rección distinta de la que establezcan las le­
yes u ordenanzas relativas al tránsito, cuando 
el automóvil no esté ocupado :por el Alto Fun­
cionario a qui&n pertenezca, o no observe cuales­
quiera otras disposiciones legales o reglamenta­
rias, incurrirá en las penas que dichas leyes u 
ordenanzas determinen. 

Artícul.o 5.- QUeda derogada la ley número 247, promulgada con te­
cha del 17 de Octubre del año 1925.-

DADA, etc. etc., 
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